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0. Introducción/Presentación.

El presente informe se refiere a la aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Leader
(EDLL) en la Sierra de Albarracín, llevada a cabo por la Asociación para el Desarrollo Rural
Integral de la Sierra de Albarracín (ASIADER), con sede en Tramacastilla y va dirigido a la
Autoridad de Gestión.

Este informe se redacta en cumplimiento de la cláusula vigesimocuarta del Convenio
de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Red
Aragonesa de Desarrollo Rural y los Grupos de Acción Local, para la designación del Organismo
Intermedio en el marco de la ejecución de las Estrategias de Desarrollo Local Leader en Aragón
incorporadas al Plan estratégico de la PAC 2023-2027, que fue firmado con fecha 14 de
noviembre de 2023, que establece las pautas para la confección de los informes intermedios
anuales relativos a la aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Leader 2023-2027.

En base a la circular nº 46 de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, este informe
corresponde a la anualidad 2024 y va a ser el primero del periodo 2023-2027.

Presentación.

ASIADER resultó seleccionado como GAL, por Orden de 3 de febrero de 2023 del
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medioambiente, en base a la Orden de 25 de noviembre
de 2022 en la que se establecían las bases reguladoras de la concesión de ayudas en el marco
de las estrategias de desarrollo local LEADER en Aragón del Plan Estratégico de la PAC 2023-
2027, y se establecía la convocatoria de selección de los Grupos de Acción Local candidatos a
gestionarlas.

Posteriormente, la EDLL de ASIADER es seleccionada y resuelta según la Orden de 2 de
noviembre de 2023 del Consejero de Agricultura, ganadería y Alimentación del Gobierno de
Aragón y en base a la Orden de 21 de febrero de 2023, del ya mencionado departamento, por
la que se convocaba a los GAL para la presentación de las Estrategias de Desarrollo Local
Leader aplicables en Aragón en el periodo 2023-2027.

Con fecha 14 de noviembre de 2023, se firma el convenio de Colaboración entre la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Red Aragonesa de Desarrollo Rural y
los Grupos de Acción Local, para la designación del organismo Intermediario en el marco de la
ejecución de las estrategias de desarrollo local LEADER en Aragón, incorporadas al plan
estratégico de la PAC 2023-2027, que es registrado el 29 de noviembre de 2023, con nº de
registro: 2023/7/0283.

1. Cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución
de la EDLL.

En cuanto a los cambios en las políticas comunitarias, nacionales, autonómicas y
locales, se han producidos los siguientes:

Políticas comunitarias:

No se han producido cambios en las condiciones generales de las políticas
comunitarias que hayan afectado directamente a la ejecución de la EDLL.
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Políticas nacionales:

No se han producido cambios en las condiciones generales de las políticas nacionales
que hayan afectado directamente a la ejecución de la EDLL.

Políticas autonómicas:

-Tras el análisis de la ORDEN AGM/303/2023, de 16 de marzo, por la que se desarrollan
las bases reguladoras de las subvenciones en materia de mejora de la producción y
comercialización de los productos de la apicultura, previstas en el Real Decreto 906/2022, de
25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan
Estratégico de la Política Agrícola Común, establece en su artículo 6 que las personas
beneficiarias de esta línea de ayudas deben ser titulares de explotaciones apícolas, debido a
que según la ORDEN AGM/1835/2022 de bases reguladoras de ayudas LEADER, no se permite
subvencionar actividades susceptibles de ser subvencionadas por el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Medioambiente a través de intervenciones de desarrollo rural
incluidas en el Plan Estratégico Nacional, se estableció que no se financiarán inversiones en el
sector apícola si el solicitante es titular de una explotación apícola con las ayudas LEADER, al
ser una actuación cubierta por otra línea de ayudas del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Medioambiente, de cara a garantizar una correcta complementariedad entre
diferentes líneas de ayudas

-Se publicó el 14 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de Aragón el anuncio de la
Red Aragonesa de Desarrollo Rural, relativo a la Convocatoria 2025 de ayudas LEADER para la
realización de operaciones de terceros conforme a las estrategias de desarrollo local LEADER
2023-2027 en Aragón.

-A través de la circular número 30 del 27 de agosto el Organismo Intermedio, a
propuesta del Gobierno de Aragón, convocó a los Grupos a reunión por videoconferencia para
dar las instrucciones necesarias para la modificación de las estrategias como consecuencia de
las orientaciones de la Comisión por la afección al indicador de resultado LEADER R1, e
instrucciones relativas al tratamiento del indicador número R41, dando de plazo hasta el 20 de
septiembre de 2024 para la comprobación de las adaptaciones propuestas.

Políticas locales:

La Diputación Provincial de Teruel, a través del Decreto de Presidencia Nº 2024-3124
de 27 de agosto, BOP N.º168 de 2 de septiembre de 2024, resuelve la Convocatoria de
subvenciones para el Programa de Desarrollo Rural: Apoyo a los GAL Gestores de la Estrategia
de Desarrollo Local LEADER (2023-2027) 2024. El objeto es la concesión de una ayuda por
importe de 20.000€, a cada uno de los Grupos de Acción Local gestores de la Estrategia de
Desarrollo Local LEADER (2023-2027) de la provincia de Teruel, para financiar los gastos de
personal, funcionamiento y pequeño equipamiento no inventariable de los mismos, a
desarrollar durante el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre
de 2024.
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2. Evolución de la EDLL en relación con los objetivos establecidos, en
base a los indicadores de resultados.

Como principio de actuación a tener en cuenta en la aplicación de la EDLL en la Sierra
de Albarracín, se han apoyado proyectos que promueven la creación de empleo, la creación de
nuevos servicios que cubren necesidades sociales, la mejora de los existentes y la contribución
a la eficiencia energética y a la adaptación y mitigación del cambio climático, principalmente.

En este informe se recoge únicamente el único expediente con certificación final que
se ha realizado en 2024. Ha sido un proyecto productivo promovido por una persona
autónoma, que ha apostado por la modernización de su empresa con el fin de mejorar su
competitividad y con el cual ha consolidado los 2,22 trabajadores con los que cuenta la
empresa.

3. Proyectos aprobados y ejecutados por ámbito de programación,
línea de ayuda y tipo de operación.

3.1.AYUDAS APROBADAS 2024.

3.1.1. PROYECTOS PRODUCTIVOS Y NO PRODUCTIVOS.

En la convocatoria correspondiente al año 2024 se han recibido 32 solicitudes de
ayuda.

En el primer periodo de selección 27 solicitudes y en el segundo 5. De todas ellas, se
han aprobado 19 expedientes, 3 han desistido y 10 expedientes ha sido denegados por
insuficiencia presupuestaria.

Así, 15 son proyectos productivos, 1 se corresponde a la línea de “Emprende Rural
Leader” y 17 corresponden a proyectos no productivos.

El listado de las subvenciones concedidas, correspondientes al primer proceso de
selección de la convocatoria 2024, es el siguiente:

EXPEDIENTE SOLICITANTE PROYECTO
Puntos

obtenidos
Inversión

elegible (€)
Intensidad
de la ayuda

Ayuda
EDLL

propuesta

2024.11.21.001
Margarita González
Luis

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN
DE HORNO Y CÁMARA DE
FERMENTACIÓN

73 57.492,70 35 20.122,45

2024.11.21.003 Roberto Belda García
INDUSTRIA DE PLATOS
PREPARADOS, CATERING Y
CONSERVAS

83 118.009,93 25,42 29.998,12

2024.11.21.004
Fundación para el
Desarrollo Humano
Neghadá

COLEGIO DE ENSEÑANZA
PRIVADO

68 802.454,35 4,03 32.338,91

2024.11.21.005
Cooperativa Forestal
de Royuela

ADQUISICION DE
MAQUINARIA FORESTAL

85 234.904,57 38,31 89.991,94

2024.11.21.009
Fernando Martínez
Alamán

ADQUISICIÓN MAQUINARIA
PLANTA DE ELABORACIÓN DE
PATATAS Y VERDURAS

85 7.415,50 40 2.966,20

2024.11.21.012 Jorge Esteban Mora CLÍNICA DENTAL ALBARRACÍN 88 35.826,67 35 12.539,33

2024.11.22.001
Ayuntamiento de
Jabaloyas

ACONDICIONAMIENTO DE
ESPACIO COWORKING

85 58.533,43 80 40.000,00

2024.11.22.002
Ayuntamiento de
Valdecuenca

MEJORA EFICIENCIA
ENERGÉTICA EN EDIFICIO
MUNICIPAL

85 24.745,28 47,91 11.849,35
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2024.11.22.008
Ayuntamiento de
Orihuela del
Tremedal

CENTRO DE EDUCACIÓN
INFANTIL

95 52.187,20 79 40.000,00

279.806,30

De los proyectos aprobados 6 corresponden al ámbito de programación 111 Desarrollo
de la economía rural.

De los 3 proyectos no productivos aprobados, 1 corresponde al ámbito de
programación 112 Conservar y Proteger el Medio Ambiente y el Clima, promover la eficiencia
de los recursos y 2 al ámbito de programación 113 Promover las infraestructuras y servicios
públicos, mejorar el capital social y fomentar la inclusión social.

Estando comprometido el 100% del importe previsto para el primer proceso de
selección de la convocatoria de 2024.

Los dos expedientes de corte con nº 2024.11.21.004 correspondiente a la Fundación
para el desarrollo Humano Neghadá y nº 2024.11.22.002 correspondiente al Ayuntamiento de
Valdecuenca renuncian a la ayuda, pasando al segundo proceso de selección.

El listado de las subvenciones concedidas, correspondientes al segundo proceso de
selección de la convocatoria 2024, es el siguiente:

EXPEDIENTE SOLICITANTE PROYECTO
Puntos

obtenidos

Inversión elegible
(€)

Intensidad
de la ayuda

Ayuda EDLL
propuesta

2024.11.21.002 Rijomavi, SL
ADQUISICIÓN GRAPADORA
DE EMBUTIDOS

50 6.387,00 35 2.235,45

2024.11.21.004
Fundación para el
Desarrollo Humano
Neghadá

COLEGIO DE ENSEÑANZA
PRIVADO

68 802.454,35 11,21
89.955,13

2024.11.21.006
Ayuntamiento de
Terriente

REFORMA Y ADAPTACIÓN
EDIFICIO SERVICIOS EN
CAMPING

43 166.230,01 18,04 29.987,89

2024.11.21.007
Ayuntamiento de
Royuela

DOTACIÓN DE MOBILIARIO Y
EQUIPAMIENTO HOSTAL
MUNICIPAL

48 76.024,30 34 25.848,26

2024.11.21.008
Miguel Vizcarra
Meléndez

MODERNIZACIÓN CAMPING
ALGARBE

68 31.525,50 25 7.881,38

2024.11.21.011
Ayuntamiento de Frías
de Albarracín

ACONDICIONAMIENTO DE
HOSTAL MUNICIPAL

43 121.187,70 9,74 11.803,68

2024.11.22.002
Ayuntamiento de
Valdecuenca

MEJORA EFICIENCIA
ENERGÉTICA EN EDIFICIO
MUNICIPAL

85 24.745,28 79 19.548,77

2024.11.22.003 Ayuntamiento de Saldón
MEJORA EFICIENCIA
ENERGÉTICA EN EDIFICIOS
MUNICIPALES

85 23.935,24 80 19.148.19

2024.11.22.004 Ayuntamiento de Bezas
MEJORA EFICIENCIA
ENERGÉTICA EN LOCAL
SOCIAL

85 39.127,93 79 30.911,06

2024.11.22.006
Ayuntamiento de El
Vallecillo

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO

85 44.129,24 20,5 9.929,08

2020.11.22.017
Ayuntamiento de
Guadalaviar

ACONDICIONAMIENTO DE
ESPACIO PARA OBRADOR Y
DESPACHO DE PAN

90 13.527,22 78 10.551,23

257.800,12
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De los proyectos aprobados 6 proyectos corresponden al ámbito de programación 111
Desarrollo de la Economía Rural.

De los 5 proyectos no productivos aprobados, 4 corresponden al ámbito de
programación 112 Conservar y Proteger el Medio Ambiente y el Clima, promover la eficiencia
de los recursos y 1 al ámbito de programación 113 Promover las infraestructuras y servicios
públicos, mejorar el capital social y fomentar la inclusión social.

3.1.2. PROYECTOS EMPRENDE RURAL LEADER.

En la convocatoria correspondiente al año 2024 se ha recibido 1 solicitud de ayuda, que
fue aprobada en el segundo proceso de selección.

EXPEDIENTE SOLICITANTE PROYECTO
Puntos

obtenidos
Ayuda EDLL
propuesta

2024.11.01.001 María Arbués Morcate
CENTRO DE PSICOLOGÍA
ONLINE

95 10.000,00

3.1.3. GASTOS DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN

Con fecha 5 de abril de 2023, se concede a ASIADER una subvención máxima de
123.050,00 €, por los gastos de “Explotación y animación” para 2024.

3.1.3. COOPERACIÓN GAL.

- TURISMO ORNITOLÓGICO Y ECOTURISMO DE ARAGÓN

Proyecto en el que participan 17 Grupos de Aragón, y que es coordinado por Adri Jiloca

Gallocanta con el objetivo general de promover la Ornitología y la naturaleza como recurso

turístico y medioambiental en todos los territorios rurales de Aragón. Dar a conocer el

Ecoturismo y las actividades que implican a los agentes locales de los destinos aportando

desarrollo y conservación del patrimonio.

Las acciones que se plantean son de comunicación, promoción, formación, innovación

y alianzas con otros profesionales y/o entidades relacionadas. El proyecto asciende a

160.000,00 euros, 9.411,76 por grupo, que será financiado al 80% con los Fondos Leader y el 20

% con financiación privada, que será aportada por Turismo de Aragón y APATOE.

Además, ASIADER cuenta con 3.750 euros para la realización de actividades

individuales destinadas a la educación ambiental enfocada a la conservación y el ecoturismo,

que será financiado al 80% con Fondos Leader y el 20 % con recurso propio.

Durante 2024 se ha estado preparando el proyecto, que se va a desarrollar desde

octubre de 2024 a octubre de 2028.

Este proyecto se encuentra en el ámbito de programación 2 “Conservar y proteger el

medio ambiente y el clima, promover la eficiencia de recursos”.

- PUEBLOS VIVOS.

El objetivo general del proyecto es contribuir a frenar el proceso de despoblación que
sufre el territorio, potenciando la permanencia de la población actual y la instalación de
nuevos pobladores y tiene como objetivos específicos:
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 Preparar a la población local para acoger e integrar a nuevos pobladores. Informar,
formar, sensibilizar, implicar y organizar.

 Mejorar el territorio para que éste sea más atractivo y sea un marco de vida de calidad,
con especial foco en este periodo en el acceso a la vivienda y a un empleo.

 Fomentar permanencia de jóvenes y mujeres.

 Facilitar la competitividad de las actividades económicas locales y fomentar la llegada
de nuevos emprendedores.

Número de municipios adheridos a la red Pueblos Vivos.

Los pueblos adheridos al proyecto son 13: Tramacastilla, Noguera de Albarracín, Gea
de Albarracín, Griegos, Guadalaviar, Calomarde, Frías de Albarracín, Valdecuenca, Rubiales,
Saldón, Bezas, Orihuela del Tremedal y Rodenas.

Labores de difusión del proyecto en el territorio.

 Difusión de la campaña informativa “En tu pueblo, el alquiler es vida”, para hacer
aflorar la oferta inmobiliaria en los pueblos. Realizada a través de las redes sociales de
ASIADER, por WhatsApp, correos electrónicos y por llamadas telefónicas.

 Entrega y colocación de flyers y carteles de la campaña “En tu pueblo, el alquiler es
vida” en todos los municipios de la zona vía presencial y vía postal.

 Difusión de las ofertas de trabajo que han surgido en la zona. La difusión se ha llevado
a cabo a través de las redes sociales de la asociación, WhatsApp y de la plataforma
RuralJob. El objetivo con esta página web ha sido dar a conocer fuera del territorio las
ofertas de trabajo que no se han podido cubrir en la zona, para que pudiesen ser
cubiertas por alguna nueva familia que llegase al territorio. Así mismo, también se han
difundido por correo electrónico a demandantes de empleo previamente inscritos en
la bolsa de empleo de ASIADER.

 Difusión de las Ayudas Pueblos Vivos en colaboración con CaixaBank. Esta
convocatoria, persigue, por un lado, apoyar el asentamiento de nuevos pobladores en
los territorios adheridos al Proyecto Pueblos Vivos Aragón y, por otro lado, la fijación
de población joven y de mujeres, contribuyendo así a frenar procesos de despoblación.
Se mandó la convocatoria a todos los ayuntamientos y a posibles interesados, además
de compartirla en las redes sociales de ASIADER.

Acciones desarrolladas.

Con el fin del buen funcionamiento del proyecto, se ha asistido a las reuniones de
socios celebradas de manera online y presencial para la toma de decisiones sobre cuestiones
del proyecto, convocadas por el grupo coordinador.

A mitad de octubre ASIADER acudió con otros socios del proyecto a la Feria Nacional
para la Repoblación Presura, que se realizó los días 18, 19 y 20 en Madrid. En esta feria se
pudieron conocer experiencias de otros territorios y, a su vez, dar a conocer la trayectoria de
Pueblos Vivos Aragón a personas interesadas.

Se ha llevado a cabo un estudio sobre relevo generacional para detectar cuáles son las
empresas del territorio que en un plazo de 10 años cierran sus puertas, con o sin relevo para su
continuidad. Para ello, se ha consultado de manera presencial a empresas de la zona que eran
susceptibles de estar en edad próxima a la jubilación, cuáles son sus condiciones personales y
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si tienen posibilidad de relevo, con el fin de tener una imagen real de la situación empresarial
en nuestro territorio.

A través de la campaña En tu pueblo, el alquiler es vida, se han identificado nuevas
viviendas que pasan a incrementar la bolsa de vivienda de ASIADER.

También se ha continuado trabajando con la intranet puesta en marcha en 2021 y con
la cual se canalizan todas las solicitudes de traslado a los territorios participantes del mismo.

Atención de solicitudes.

Durante el desarrollo del proyecto en el año 2024, ASIADER ha atendido un total de 77
solicitudes vía intranet de Pueblos Vivos Aragón. A su vez, un total de cinco personas han
llamado a la oficina de ASIADER para informarse del proyecto, siendo derivados de manera
directa a la intranet para que haya un registro fehaciente.

De esas 77 solicitudes, un 63% son de nacionalidad española (con un total de 48
solicitudes). La segunda nacionalidad más solicitante es la venezolana (con un total de 8
solicitudes), seguido por la colombiana (con 7 solicitudes).

En cuanto a la residencia de estos solicitantes es muy variada, pero encontramos que
el mayor número de solicitudes viene de la Comunidad Valenciana (14), seguidas por
Andalucía, Cataluña y Madrid. Destacamos en estos datos que, muchos solicitantes pese a ser
residentes en España, no cuentan con los permisos necesarios de trabajo y residencia para
poder continuar en el proyecto, por lo que son derivados a servicios específicos para ello.
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Acompañamiento a solicitantes.

Se han realizado tres visitas al territorio por parte de familias interesadas en instalarse
en la zona y dos familias se han instalado en ella, siendo los pueblos de acogida, Noguera de
Albarracín y Orihuela del Tremedal. La primera familia procedía de Cataluña y tiene seis
miembros, de nacionalidad rumana, cuatro de ellos menores de edad, lo que ha contribuido de
manera notable al mantenimiento de la escuela local.

La segunda familia también residía en Cataluña y está formada por tres personas de
nacionalidad española.

Hubo una tercera familia que, tras visitar los municipios en los que se les ofrecía
vivienda y trabajo, declinó las ofertas.

Este proyecto se encuentra en el ámbito de programación 3 “Promover las

infraestructuras y servicios públicos, mejorar el capital social y fomentar la inclusión social”.

3.2.PROYECTOS EJECUTADOS 2024.

3.2.1. PROYECTOS PRODUCTIVOS Y NO PRODUCTIVOS.

Durante el ejercicio 2024, se presentó una única certificación, en el mes de octubre, en
la que se certificaron 2 expedientes, con un gasto elegible de 257.849,90 y una ayuda pagada
de 96.879,28€. Ambas certificaciones fueron de proyectos productivos siendo una de ellas,
final y otra, parcial:

- Certificación de octubre: 257.849,90€.

GASTOS PAGADOS DURANTE EL EJERCICIO 2024

Nº de
expediente

Nombre beneficiario Título del expediente Inversión % Ayuda
Tipo de

certificación

2024.11.21.001 Margarita González Luis
ADQUISICIÓN DE HORNO Y
CÁMARA DE
FERMENTACIÓN.

57.492,70 35 20.122,44 FINAL
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2024.11.21.005
Cooperativa Forestal de
Royuela

ADQUISICIÓN DE
MAQUINARIA FORESTAL

200.357,20 38,31 76.756,84 PARCIAL

257.849,90 96.879,28

3.2.2. GASTOS DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN 2023

Con fecha 8 de noviembre se firma la certificación de los gastos ejecutados, por
importe de 106.455,28€, solicitando el pago de una ayuda por dicho importe.

3.2.3. COOPERACIÓN GAL.

Durante el ejercicio 2024, se han justificado los siguientes gastos en proyectos de
cooperación:

Nº de
expediente

Nombre beneficiario Título del expediente Inversión % Ayuda
Tipo de

certificación

2024.03.03.001 ASIADER PUEBLOS VIVOS ARAGÓN 6.298,77 80 5.039,02 PARCIAL

6.298,77 5.039,02

4. Ejecución financiera por ámbitos de programación, diferenciando
las cuantías: previstas, comprometidas, certificadas y pagadas.

En el cuadro siguiente se desglosa el importe previsto, comprometido y certificado, así
como los importes pagados y el porcentaje que corresponde a cada ámbito de programación:

ÁMBITO
PROGRAMACIÓN

PREVISTO
COMPROME
TIDO

EJECUTADO
CERTIFICACIÓN
FINAL

EJECUTADO
TOTAL

PAGADO
%
COMPRO
METIDO

EJECUTADO

1. Desarrollo de la
Economía Rural

1.000.000,00 323.325,96 20.122,45 96.879,29 96.879,29 32,33 2,01

2. Conservar y proteger
el medio ambiente y
el clima promover la
eficiencia de los
recursos.

245.000,00 79.545,92 0 0 0 32,47 0

3. Promover las
infraestructuras y
servicios públicos,
mejorar el capital
social y fomentar la
inclusión social.

359.802,52 90.543,57 0 0 0 25,16 0

4. Conocimiento e
innovación.

80.000,00 0 0 0 0 0 0
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5. Gastos de
explotación y
animación.

628.267,00 123.050,00 106.455,28 106.455,28 106.455,28 19,58 16,94

TOTAL 2.313.069,52 616.465,45 126.577,73 203.334,57 203.334,57

En la certificación de octubre se han justificado 2 expedientes (una certificación final y
una certificación parcial) por un importe total de 96.879,29€ de ayuda pagada,
correspondiendo ambos expedientes a proyectos productivos.

- Certificación de octubre: 96.879,29€

A fecha 31 de diciembre de 2024 se habían realizado todos los pagos por parte del
Organismo Intermediario a los beneficiarios por el importe total certificado.

5. En su caso, una descripción de las modificaciones de la EDLL
planteadas durante el año o previstas.

Durante 2024 se han producido las siguientes modificaciones en la EDLL:

- En el cuadro recapitulativo de la lógica de la intervención:

Se realizan los cambios propuestos por el Gobierno de Aragón para adecuarlo a las
recomendaciones realizadas desde la Unión Europea, donde se instaba a eliminar el indicador
de Resultado R1.

También se modifica el Valor meta 2028 del indicador R41, al detectar un error en el
importe del mismo.

- En los criterios de selección por ámbitos de programación:
o Ámbito de programación 2.- Conservar y proteger el medioambiente y el clima

y promover la eficiencia de los recursos:
En el apartado de Tipología de los proyectos:

 Mejora de las instalaciones y/o sustitución de equipamientos por otros
que mejoren sustancialmente la eficiencia energética en edificios
públicos. Se añade “y privados destinados a ofrecer servicios a la
población local”.
Este cambio es debido a la necesidad de ampliar a edificios que aunque
no sean de propiedad municipal sí que tengan una función social.

o Ámbito de programación 4.- Conocimiento.

 Indicadores de resultado: Se cambia el Indicador R1, por el indicador
R41.
Este cambio está motivado por la necesidad de eliminar el Indicador R1,
a instancias de la Unión Europea.

6. En la línea de ayudas a terceros, descripción de los tipos de operaciones seleccionadas:

o Tipos de operaciones 01.- Creación de empresas. Emprende Rural Leader:
En el apartado “Beneficiarios” segundo párrafo:

 Se añade “desempleados”:
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Como requisitos deberán estar desempleados e inscritos en el INAEM,
que creen una empresa a título individual o societaria y que no hayan
estado dados de alta como autónomos en la misma actividad en la que
se solicita la ayuda en los últimos dos años.
Esta modificación es para que no haya lugar a equívoco con estar inscrito
en mejora de empleo.

En el apartado “Gastos Subvencionables” segundo párrafo:

 La justificación de la actividad se hará al inicio de actividad con la
presentación de la documentación que figura en el manual de
procedimiento común y, como máximo, a los dos años siguientes se
completará comprobando el cumplimiento del plan de empresa como
mínimo del 70% previsto y con la presentación, entre otros de los
modelos correspondientes del IVA, del IRPF, Impuesto de Sociedades y el
último pago de cuota de la Seguridad Social de autónomo.

Se modifica por el siguiente texto:

 La justificación de la actividad se hará al inicio de actividad con la
presentación de la documentación que figura en el manual de
procedimiento común y, como máximo, a los dos años siguientes se
completará comprobando el cumplimiento del plan de empresa.
La modificación se debe a que todos los requisitos que se deben cumplir
ya están recogidos en el Manual de Procedimiento.

En el apartado “Compromisos de los beneficiarios” último párrafo:

Se elimina lo siguiente:

Estar asociado, durante al menos los 5 años siguientes al pago de la ayuda a
una asociación sectorial comarcal y, en caso de no existir, deberá solicitar la
adhesión de socio en ASIADER.
La modificación es debida a que los Estatutos de ASIADER, no permiten la
entrada de socios que sean personas físicas.

o Tipos de operaciones 21.- Proyectos productivos

 En el apartado “Condiciones de elegibilidad” se elimina el párrafo
siguiente:

Para las inversiones en establecimientos del sector turístico, será obligatorio
cumplir uno de estos requisitos:

o Incremento de categoría.
o Adaptación a minusválidos.
o Oferta de actividades o, acceso de los clientes a información de

los recursos de la Comarca y servicios a internet.
La modificación se debe a que puede haber proyectos que no cumplan ninguno
de estos requisitos, principalmente los establecimientos de nueva creación que
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además son los que crean empleo, y entendemos que se deben poder
subvencionar.

 En el apartado “Límite máx. de ayuda” se elimina el último párrafo:
En alojamientos el máximo de ayuda será del 25% si no crean un empleo a
tiempo parcial, como mínimo del 50%.
La modificación se debe a que la restricción del párrafo anterior también se
aplica a los alojamientos por lo que en caso de que un proyecto de alojamiento
no creara empleo había que aplicar dos restricciones similares.

o Tipos de operaciones 22.- Proyectos no productivos y 23.- Cooperación entre
particulares:

 En el apartado “Condiciones de elegibilidad” se modifica el párrafo
siguiente:

Sólo se admitirá la presentación de una única solicitud por promotor y por
tramo de convocatoria.
Por el siguiente:
Sólo se tramitará una única solicitud por beneficiario, en cada uno de los
procedimientos de selección previstos.
La modificación se debe a que el párrafo anterior podía conducir a error y
generar dudas al respecto, ya que hay que admitir todas las solicitudes que se
presenten, pero sólo se llevará a trámite la primera solicitud registrada por
beneficiario y por procedimiento de selección.

o Tipos de operaciones 23.- Cooperación entre particulares

 Se ha añadido el apartado “Beneficiarios”, con el siguiente texto:

Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas,
constituidas expresamente para llevar a cabo los proyectos de cooperación
subvencionables. Los miembros de la agrupación deberán participar
activamente en el desarrollo del proyecto, no siendo suficiente justificación
para su participación el suministro de un servicio concreto.
La modificación se debe a que faltaba el apartado de beneficiarios.

 En el apartado “Límite máx. de ayuda”, cambiar “del 70% por 75%”.
Subvención a fondo perdido con un mínimo del 75% y un máximo del 80%
pudiendo alcanzar hasta el 100% con otras ayudas públicas.
La modificación se debe a que por error se había establecido el 70%.

11. Información sobre la complementariedad:

o Se ha eliminado la parte final del siguiente párrafo:
En el caso de que un proyecto acumule alguna otra ayuda pública, el Grupo
garantizará que los titulares de los proyectos no recibirán más ayuda pública
que la establecida en los límites de intensidad de las ayudas. y en la cláusula
de “mínimis”.
En este periodo las ayudas no se acogen a la cláusula de mínimis.
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o Se ha añadido al final del punto 11, el siguiente texto:

“− Complementariedad y coherencia con la intervención de inversiones en el 
sector apícola;
En la ORDEN AGM/1835/2022 de bases reguladoras de ayudas LEADER, no se
permite subvencionar actividades susceptibles de ser subvencionadas por el
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente a través de
intervenciones de desarrollo rural incluidas en el Plan Estratégico Nacional.
La ORDEN AGM/303/2023, de 16 de marzo, por la que se desarrollan las bases
reguladoras de las subvenciones en materia de mejora de la producción y
comercialización de los productos de la apicultura, previstas en el Real Decreto
906/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, establece en su
artículo 6 que las personas beneficiarias de esta línea de ayudas deben ser
titulares de explotaciones apícolas.

En consecuencia, no se financiarán inversiones en este sector si el solicitante es
titular de una explotación apícola, al ser una actuación cubierta por otra línea de
ayudas del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente, de cara a
garantizar una correcta complementariedad entre diferentes líneas de ayudas".
Esta modificación se realiza a propuesta del Gobierno de Aragón.

13. Sistemas de explotación y animación:
o En el apartado a) Medios humanos, se elimina el siguiente texto:

“Para completar el equipo técnico está prevista la contratación de un
administrativo”

Y se añade la descripción de la persona contratada y la distribución de tareas de la
misma:

 Técnico de Cooperación, Vega Latorre Fuertes.
Desde abril de 2024, hasta la actualidad.

o Distribución de tareas”, añadirá:
La Técnico de cooperación y de gestión coordinará y pondrá en marcha los
proyectos de Cooperación.

o En el apartado: Otras líneas previstas de financiación de la estructura de
gestión del Grupo.

 Subvención Diputación Provincial de Teruel, se elimina “Para el año 2024
está previsto incrementarla”.

Porque al final está ayuda no ha sido incrementada.

o En el apartado: b) Procedimientos de Gestión.

 Solicitudes de ayuda:
Se elimina el final del segundo párrafo:
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“Además, el promotor firmará una autorización para que sea el personal del
Grupo quien tramite la solicitud a través de su acreditación ante el Gobierno
de Aragón”.
El motivo es que en este periodo no es necesaria la citada autorización.

o En el apartado: Control administrativo, se elimina el siguiente texto:
“Cumplimiento de la cláusula de mínimis”.
El motivo es que en este periodo no es necesario este requisito.

o En el apartado: Verificación documental: Certificaciones. Se elimina el
siguiente texto:
“Los justificantes originales de pago de los gastos presentados se sellarán con
una estampilla que indique la ayuda para cuya justificación han sido
presentados, así como la cuantía exacta que resulta afectada por la
subvención. En el caso de facturas telemáticas no se estampillarán pero se
acompañarán se una tabla que indique la ayuda, así como la cuantía exacta
que resulta afectada por la subvención.”
El motivo es que en este periodo no es necesario este requisito.

o En el apartado: Selección, baremación e intensidad de la ayuda
Este punto es el dedicado a los criterios del Grupo mediante los cuales se obtendrá
la puntuación para aplicarla en la concurrencia competitiva y el porcentaje de
ayuda.
Y en cuanto a los cambios realizados, hay varios que se aplican a todos los tipos de
operaciones, mientras que otros son más específicos y solo se aplican en casos
concretos.

 Cambios en los criterios que se aplican a más de un tipo de operaciones:
 Tanto en Proyectos Productivos como En Proyectos Emprende Rural

Leader, en el apartado Criterios de elegibilidad se elimina el párrafo
siguiente:

“Debe aportar como mínimo dos ítems de criterio de elegibilidad
Valor añadido que aporta la actividad.”
Este criterio se elimina porque es de difícil cumplimiento, no siendo
más importante ese bloque de criterios que el resto.

 En el punto 3. Ubicación de la inversión, en el apartado 3.2., cuando la
inversión suponga una restauración en edificio emblemático.
Se eliminan los puntos 3.2.1. y 3.2.2., al no tener la mayoría de
Ayuntamientos normativa al respecto.

 En el punto 4. Localización de la inversión, más concretamente el 4.1.
Se añade los siguiente “…pedanías y diseminados con certificado de
técnico municipal”.
Este párrafo se añade como aclaración, para que no dé lugar a
equívoco.

 En los criterios de elegibilidad de los proyectos no productivos y de
Cooperación entre particulares, se modifica el texto siguiente:
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“Sólo se admitirá la presentación de una única solicitud por persona
beneficiaria y por procedimiento de selección.”
Quedando como sigue:
“Sólo se tramitará una única solicitud por persona beneficiaria y por
procedimiento de selección.”
La modificación se debe a que el párrafo anterior podía conducir a error
y generar dudas al respecto, ya que hay que admitir todas las
solicitudes que se presenten pero sólo se llevará a trámite la primera
solicitud registrada por beneficiario y por procedimiento de selección.

 Cambios en los criterios de Inversiones en proyectos productivos.
 Se elimina la restricción que había para los alojamientos, en caso de

crear empleo como mínimo de un 50% de la jornada laboral, el máximo
de ayuda sería del 25%.
Se elimina porque ya existe una restricción por el mismo motivo
aplicable a todos los sectores.

 En cuanto al cuadro de puntuación, se hacen ajustes en la puntuación
posible tanto de selección como de intensidad, tales como que se ha
incrementado el porcentaje máximo en la creación y mantenimiento
de empleo de 30 a 35 puntos, el de características del beneficiario de
15 a 25 puntos, entre otros.

 En el punto 5.- Sector de la inversión, se han refundido los apartados
5.1. y 5.2., con el siguiente texto:
5.1. Proyectos relacionados con inversiones en el sector forestal o en la
transformación y comercialización del sector agroalimentario.

 En cuanto al punto 7. Valor añadido, se han realizado cambios en
ajustes de puntuación, y se ha incrementado la puntuación máxima
posible de 40 a 45 puntos.
Estos cambios son debidos porque al aplicar los criterios en el
procedimiento de selección primero, ha habido varios proyectos que
han obtenido la misma puntuación, el desempate ha tenido que
hacerse por el orden de entrada y entendemos que, con estas
modificaciones propuestas, habrá menos casos de empate.

 También se ha modificado el texto de algún criterio al entender que no
estaba bien definido:
Se ha eliminado el 7.10. Proyecto relacionado con un proyecto de
cooperación Leader, en el que participe o haya participado el
beneficiario,
Al estar empezando cooperación y no creer oportuno el basarnos a la
hora de aplicar esta puntuación en el periodo anterior.

 Cambios en los criterios de Emprende Rural Leader.
 De los criterios de elegibilidad se elimina el párrafo siguiente:
“…y será necesario justificar unos ingresos mínimos de dos veces el
IPREM anual.”
Este criterio se elimina al entender que es suficiente con cumplir lo
establecido en el Manual de Procedimiento.
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 Se añade el texto siguiente: “Se excluyen los proyectos relacionados
con la gestión de establecimientos de titularidad municipal.
Se establece esta limitación ya que se ha constatado la alta rotación de
gestores que presenta este tipo de establecimientos.

En cuanto al cuadro de puntuación se realizan los siguientes cambios:

 2. Características del beneficiario, se eliminan los apartados 2.2. y 2.3.,
para simplificar.

 4. Sector de la actividad: Se añade un nuevo punto, 4.2. Servicios de
proximidad y se eliminan los apartados 4.2.1. y 4.2.2.

 5. Valor añadido que aporta la actividad empresarial: Se realizan varios
cambios en estos criterios, se eliminan el 5.2. y el 5.3. y se modifica el
texto en varios criterios.

 También se realiza algún ajuste en los puntos posibles, en cuanto al
máximo posible pasa de 120 a 115 puntos.
Todos estos cambios se realizan con el fin de facilitar y mejorar la
valoración de los proyectos de este tipo de operaciones.

 Cambios en los criterios de Inversiones y proyectos no productivos.

 5. Valor añadido que aporta la actividad empresarial: Se eliminan los
criterios 5.7. y 5.5.
La eliminación es debido a que quedan recogidos en el criterio 5.3.

 Se añade el criterio 5.17. Eliminación de barreras arquitectónicas.
Este criterio se añade ya que no existía ninguno relacionado con la
accesibilidad en los criterios utilizados en la convocatoria de 2024.

 Criterios de desempate en la baremación: Se añade el criterio de “no
haber sido beneficiario de otra ayuda Leader en el periodo 2023/2027.
Con este nuevo criterio de prelación se pretende la introducción de un
nuevo criterio de desempate.

 Cambios en los criterios de Inversiones no productivas (Formación).

 En los criterios de formación se reduce el máximo de ayuda por
proyecto a 10.000€.
Esta modificación se debe al poco presupuesto con que se cuenta en
proyectos no productivos.

 En el apartado de criterios 4. Valor añadido, se elimina el siguiente
criterio: “Mejora la accesibilidad a las tecnologías de la información y la
comunicación”.
Esta modificación es debida a que la formación en ningún caso puede
mejorar las tecnologías, sino que mejora las capacidades de las
personas que la realizan.



18

 Cambios en los criterios de Proyectos de Cooperación entre
particulares.

 Se refunden los siguientes bloques de criterios:
2.- Promueve la innovación.
3.- Proyecto de investigación .

En un único punto denominado:
2. Promueve la innovación y/o la investigación

 Se elimina el punto siguiente:
4. Sinergias relacionadas con otros ámbitos de programación

 Se añaden los siguientes puntos:

3. Proyecto que contribuya a la mejora medioambiental, la eficiencia
energética y/o la adaptación y mitigación al cambio climático.
4. Contribución al desarrollo socio económico de la zona.
6. Contribución social y/o cultural.
Estos criterios se establecen al quedar sin cubrir la valoración de
determinados aspectos que pueden aportar este tipo de proyectos.

 También se elimina el máximo de ayuda de 40.000€.
El motivo es no disponer en ningún proceso de selección de un importe
tan elevado para este tipo de proyectos.

 También se realiza algún ajuste en los puntos posibles, pasando a ser el
máximo en la selección de 120 y en la intensidad de 13 puntos.
Esto es debido a algún cambio en los porcentajes y a que se cuenta con
un criterio más a valorar.

14. Mecanismos de seguimiento y evaluación.

En el cuadro de indicadores de resultado, correspondiente al Ámbito de programación
4, se cambia el indicador R1, por el indicador R41. Y en el cuadro de indicadores adicionales se
añade el indicador R1.

Este cambio se realiza a propuesta del Gobierno de Aragón para adecuarlo a las
recomendaciones realizadas desde la Unión Europea, donde se instaba a eliminar el indicador
de Resultado R1.

6. Acciones de seguimiento y evaluación llevadas a cabo y
resultados.

Desde la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, actualmente Estructura Mancomunada
del Organismo Intermedio, se han realizado los controles de calidad del control administrativo
de la solicitud de ayuda de los dos procesos de selección, siendo todos favorables:

- 3 Controles de calidad del control administrativo de la solicitud de ayuda del primer
proceso de selección:
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o 2024.11.21.003 – INDUSTRIA DE PLATOS PREPARADOS, CATERING Y
CONSERVAS, cuyo titular es Roberto Belda García.

o 2024.11.21.012 – CLÍNICA DENTAL EN ALBARRACÍN, cuyo titular es Jorge
Esteban Mora.

o 2024.11.22.005 – INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN CASA CONSISTORIAL DE
TERRIENTE, cuyo titular es el Ayuntamiento de Terriente.

- 1 Control de calidad del control administrativo de la solicitud de ayuda del segundo
proceso de selección:

o 2024.11.22.004 – MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOCAL SOCIAL, cuyo
titular es el Ayuntameinto de Bezas.

En cuanto a las acciones de seguimiento y evaluación llevadas a cabo por el Grupo, no
se ha realizado ninguna acción adicional de seguimiento respecto a la aplicación de la EDLL
2023-2027.

7. Descripción de los problemas que se hayan planteado en la
gestión, y medidas que se han adoptado para solucionarlos.

- PLATAFORMA. -
o Se debería poder obtener información más detallada de la plataforma que fuera útil

para trabajar los indicadores. Posibilidad de obtener informes y tablas excell a través
de filtros.

o El Repositorio se debería reducir.

- EXCESIVA BUROCRACIA-DOCUMENTACIÓN. -
o La queja más general entre los solicitantes de las ayudas LEADER es la excesiva

documentación que tienen que presentar, y lo que más les cuesta es conseguir son los
tres presupuestos.

- MODERACIÓN DE COSTES.
o Los promotores se quejan que en la solicitud de ayuda se ajusta a la ley de

subvenciones y que en la ayuda EDLL 2023-2027 todavía es más estricto teniendo que
solicitar presupuestos de menos de 6.000€ y de 30.000€ en obra civil o pantallazos por
internet.

o Al ser Teruel una provincia pequeña y con pocos proveedores, la mayoría de ellos
están cansados de hacer facturas proforma y presupuestos, teniendo la certeza que no
se van a quedar el trabajo y en muchos casos retrasan el comienzo de las actuaciones.

- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
o El presupuesto en gastos de funcionamiento, conlleva contar con pocos recursos

humanos para poder animar y dinamizar la EDLL y tener que gastar esfuerzos en
obtener otras vías de financiación adicionales.

- NO DISMINUCIÓN EN PORCENTAJE DE SUBVENCIÓN.
o En los casos que se haya ajustado el porcentaje de subvención a máximos de ayuda,

sería recomendable que en caso que no se ejecutase al 100% de la inversión se
pudiese reajustar el porcentaje hasta el máximo que le correspondería.
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- LA NO CORRESPONDENCIA DE CONVOCATORIA ANUAL DE FUNCIONAMIENTO CON LA
RENDICIÓN DE CUENTAS ANUALES.
o El principal problema es que, en las convocatorias para los distintos ejercicios, los

periodos subvencionables van desde el 1 de noviembre hasta el 30 de octubre del año
siguiente, no coincidiendo con la contabilidad del Grupo que va con el año natural, lo
que supone un sobreesfuerzo para los Grupos al justificar un periodo que no se ajusta
al contable. Por lo que es mucho más complejo y facilita el llevar a confusión los gastos
imputados a cada anualidad.

o Además, está el problema del pago correspondiente de la Seguridad Social y el IRPF,
que sólo se puede justificar una vez está efectivamente pagada y quedando pendiente
para la convocatoria de la siguiente anualidad.

- NO PODER EJECUTAR PROYECTOS PROPIOS DEL GRUPO.
o En algunos casos es interesante que el Grupo pueda promover iniciativas propias para

dinamizar y al mismo impulsar e incentivar algún proyecto beneficioso para la
población.

NO SE HAN ADOPTADO MEDIDAS PARA SOLUCIONAR LOS MENCIONADOS PROBLEMAS
YA QUE LOS PROBLEMAS QUE HAN SURGIDO HASTA EL MOMENTO EN LA GESTIÓN NO
PUEDEN SER RESUELTOS POR EL GRUPO.

8. Acciones de animación llevadas a cabo.

Durante el año 2024 se han realizado las siguientes acciones de animación y
dinamización para el territorio:

1. Comunicación personalizada de información sobre el estado de los expedientes de los
promotores a los que se les concedió las ayudas Leader 2023-2027 y que todavía no están
finalizados.

2. Publicaciones en la Página web donde se ha colgado la información de los plazos para
solicitar las ayudas de la EDLL 2023-2027 y la oferta de empleo para cubrir un puesto de
técnico en ASIADER. www.asiader.org

3. Continuidad de la Bolsa de empleo poniendo en contacto la oferta y demanda de trabajo,
principalmente entre jóvenes y mujeres.

4. Revista entregada con el periódico del Diario de Teruel y dedicada a informar acerca de los
Grupos de Acción Local de la provincia de Teruel con un listado de las ayudas concedidas
en el primer proceso de selección de la convocatoria correspondiente a la anualidad 2024,
que con cargo a la Estrategia de Desarrollo Local Leader 2023-2027 se han aprobado. En la
misma aparecen reportajes sobre la escuela infantil para niños de 0 a 3 años que va a
poner en marcha el Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal, la empresa de cateríng,
conservas y platos preparados que se ha abierto en Torres de Albarracín y la maquinaria
forestal adquirida por la Cooperativa Forestal de Royuela.

5. Publicaciones en el perfil de Facebook y de Instagram de la asociación. En la página Asiader
Desarrollo rural se da información puntual de las acciones desarrolladas.

6. Apariciones en prensa escrita y emisoras de radio. (Radio Calamocha, Cadena Ser Teruel, El
Diario de Teruel, El Heraldo de Aragón, La Comarca…).
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Tanto por parte del equipo técnico, como los miembros de la Junta Directiva han asistido a las
siguientes reuniones:

- Asambleas Generales de socios de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, en las que se
aprobaron las cuentas anuales de 2024 y el presupuesto de 2025, se ratificó el Reglamento
de régimen Interno y se eligieron los GAL que conforman la Junta Directiva de esta entidad
para los próximos 4 años.

- Participación en las reuniones técnicas organizadas por la Red Aragonesa de Desarrollo
Rural y del Servicio de Programas Rurales del Gobierno de Aragón, con asistencia
telemática, con el fin de resolver dudas acerca de la subvencionalidad de determinados
proyectos, establecer criterios comunes, revisar el manual de procedimiento y de
reglamento interno y aprender el manejo de la plataforma de aplicaciones de la DGA.

- Participación activa en distintas jornadas organizadas y realizadas en el territorio por otras
entidades. Las temáticas han sido diversas: turismo, cultura, medioambiente,
despoblación, vivienda, digitalización etc. La asistencia ha sido en algunos casos on line y
en otros, presencial.

- Asistencia telemática a presentaciones de otras ayudas o jornadas de formación.

- Participación virtual y presencial en las distintas comunicaciones del Consejo Comarcal de
Salud integrado por agentes sociales y entidades locales del territorio para tratar temas
relacionados con la salud.

- Asistencia a la jornada de celebración del Día Internacional de la Mujer Rural, que se
realizó en la localidad de Royuela, contando con una mesa de experiencias, en la que
participaron asociaciones del territorio (Terriente, Tramacastilla y Villar del Cobo) y con la
Asociación “Enluquecidas” de la localidad de Luco de Jiloca.

- Participación en reuniones con la Fundación Rewilding Spain, para seguir buscando
fórmulas de colaboración entre ambas entidades.

- Asistencia en la localidad de Albarracín a un taller de participación impulsado por la
Diputación Provincial de Teruel con el fin de definir una estrategia de desarrollo territorial,
a partir de la participación activa de ciudadanos, instituciones, empresas y entidades, así
como a la sesión de retorno que se realizó de forma online.

- Participación en el Encuentro Nacional de Centros de Innovación Territorial, celebrado en
la localidad de Albarracín, en el que se explicaron los proyectos de cooperación de Pueblos
Vivos, Era Rural y Tierra Minera, proyectos de cooperación que cuentan entre sus socios
con Grupos de Acción Local de Teruel.

- Participación en el Consejo sectorial de Turismo, en el que se explicó el Plan de
Sostenibilidad Turística de la Sierra de Albarracín.

- Participación en varias reuniones con Caja Rural de Teruel y el resto de Grupos de Acción
Local de la provincia de Teruel, para la realización del seguimiento del convenio firmado
con esta entidad.
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- Participación en las jornadas técnicas organizada por la Red Aragonesa de Desarrollo Rural
en las localidades de Tarazona y Borja, en las que se trabajó sobre los primeros resultados
de implementación del programa LEADER en Aragón en el periodo 2014-2020, se presentó
cómo se está implementando en Asturias, en el periodo actual, el tipo de operación
“Emprende Rural Leader”, y se contó con una experiencia de éxito protagonizada por una
diseñadora gráfica que ha solicitado esta modalidad de subvención. Finalmente, se realizó
una dinámica de grupo con el fin de avanzar en la mejora de la puesta en marcha de
proyectos de cooperación que puedan interesar a la mayoría de los territorios aragoneses,
con el fin de abordar problemas comunes y tener más fuerza a la hora de pedir fondos a
las distintas administraciones.

- Asamblea de la Agrupación de Entidades de Desarrollo de la Provincia de Teruel, celebrada
en Villarquemado, aprobación de las cuentas anuales de 2023 y presupuesto de 2024,
establecimiento de las líneas de trabajo a seguir, conocimiento de la situación en la que se
encuentra el Centro de Innovación de Teruel (CIT), dependiente de la Diputación Provincial
y aprobación para solicitud de un proyecto Erasmus +.

- Difusión de otros proyectos y actividades tanto individuales como comunes realizadas al
amparo de los proyectos de cooperación entre Grupos.

- Asistencia en Celadas a la jornada de vivienda “Rehabitando” organizada por el Centro de
Innovación Territorial de Teruel. En la misma se presentó y explicó la nueva Ley de
Vivienda, destacando los aspectos más relevantes de la misma para los pequeños
ayuntamientos, se trabajó sobre herramientas prácticas dirigidas a ayuntamientos que
buscan desbloquear viviendas disponibles en sus localidades, se expusieron casos de éxito
y herramientas inspiradoras implementadas en municipios pequeños para fomentar el
acceso a la vivienda y se llevó a cabo una dinámica de grupo orientado a identificar y
proponer soluciones innovadoras para combatir la falta de vivienda en el entorno rural.

- Colaboración con la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la Universidad de
Zaragoza, a través del Programa Expertia, consistente en la impartición de una charla
acerca de los Fondos Leader 2023-2027, a los alumnos de cuarto curso de la carrera
universitaria Administración y Dirección de Empresas.

- Continuidad con la Bolsa de empleo y apoyo para la puesta en contacto de las ofertas de
empleo con los demandantes de trabajo, haciendo especial hincapié en los colectivos
jóvenes y mujeres. Hay 220 personas inscritas en la Bolsa de empleo que gestiona esta
entidad en colaboración con la Comarca de la Sierra de Albarracín, de las cuales 7 enviaron
su solicitud durante el ejercicio 2024, siendo 4 mujeres y 3 hombres, siendo todos ellos a
excepción de una persona, menores de 40 años.

- Publicaciones Facebook. En la página Asiader Desarrollo rural se da información puntual de
las acciones desarrolladas desde el Grupo, noticias del territorio o de interés para el mismo
y las ofertas de trabajo que surgen en la zona.

- Publicaciones Instagram. En la página @asiaderdr se da información puntual de las
acciones desarrolladas desde el Grupo, noticias del territorio o de interés para el mismo y
las ofertas de trabajo que surgen en la zona.
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Participación y colaboración con otras Entidades

Dentro de las acciones de animación podemos destacar la participación en otras
entidades que coinciden con los objetivos de la Asociación, para lograr el desarrollo integral
del Territorio y por lo tanto se participa activamente en las siguientes:

ASOCIACIÓN RESERVA DE LA BIOSFERA VALLE DEL CABRIEL

En diciembre de 2016 la Asociación Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel, de la que
ASIADER forma parte, solicitó la declaración de Reserva de la Biosfera del Valle Cabriel ante la
UNESCO a través de la Asociación Valle del Cabriel cuyos socios son entidades y Grupos de
Acción Local de las cuatro provincias por las que discurre el río (Teruel, Cuenca, Albacete y
Valencia).

En septiembre de 2018 el Comité Ejecutivo Nacional dio el visto bueno a la candidatura
de Reserva del Valle Cabriel.

El 19 de junio de 2019 fue declarada por la UNESCO la inclusión como Reserva de la
Biosfera del Valle del Cabriel.

En 2021 se aprobó un proyecto de cooperación entre particulares para realizar el Plan
Gestor de la Reserva en colaboración con el resto de socios de la Asociación Reserva de la
Biosfera del Valle del Cabriel que finalmente se dio de baja al poderse optar a otras
subvenciones para llevarlo a cabo.

Se participa en las distintas reuniones del Grupo de Trabajo Permanente de la
Asociación de la Reserva de la Biosfera del Valle del Cabriel, así como en las reuniones de la
asamblea y Junta Directiva, de la que somos vocales.

Lo más destacado de este ejercicio 2024 ha sido la colaboración con la Asociación de la
Reserva de la Biosfera del Valle del Cabriel para la puesta en marcha de las inversiones
previstas específicas de dicha asociación en el territorio de ASIADER referentes a los fondos
europeos Next Generation, aprobados por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico para las Reservas de la Biosfera. Se ha colaborado en la redacción de los pliegos
para las licitaciones y una vez adjudicados los contratos de servicios se ha colaborado con las
empresas adjudicatarias en la difusión de las actividades programadas y en el
acompañamiento en el territorio durante las mismas.

 RED ARAGONESA DE DESARROLLO RURAL

ASIADER participa activamente con la Red Aragonesa de Desarrollo Rural a través de la
asistencia a las Asambleas. Al ser la Estructura Mancomunada del Organismo Intermedio entre
los Grupos de Acción Local y el Gobierno de Aragón, hay un contacto estrecho con esta entidad
para la resolución de las dificultades y necesidades que van surgiendo día a día.

 RED ESPAÑOLA DE DESARROLLO RURAL

ASIADER es socia de la Red Española de Desarrollo Rural. Durante el ejercicio 2024, el
equipo técnico ha asistido a eventos online organizados por la REDR.

 RED RURAL NACIONAL
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La Red Rural Nacional (RRN) es una plataforma integrada por los principales actores
relacionados con el medio rural, cuya misión es impulsar el desarrollo rural. La RRN crea un
escenario común con el objetivo de difundir información sobre los Programas de Desarrollo
Rural (PDR), comunicar las oportunidades que ofrecen a sus beneficiarios potenciales y
fortalecer las alianzas entre personas, entidades y administración. A su vez, tiene la
responsabilidad de informar y concienciar a la población española sobre la importancia que
tiene el medio rural para todos, desde el punto de vista económico, social y medioambiental.

 CONVENIO CAJA RURAL

ASIADER junto al resto de Grupos Leader de Teruel y la Agrupación de Entidades de
Desarrollo de la Provincia de Teruel tiene un Convenio de colaboración con Caja Rural de
Teruel, firmado por todas las entidades participantes el día 15 de noviembre de 2023. El
convenio contiene condiciones financieras favorables tanto para los promotores como para los
Grupos Leader.

 CONSEJO SECTORIAL DE TURISMO DE LA COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN

ASIADER participa en el Consejo de Turismo Comarcal con el resto de agentes sociales
del territorio, como órgano consultivo, de discusión y debate de los temas en el área de
turismo y cuya finalidad es canalizar la participación de los ciudadanos de la Sierra de
Albarracín. Durante el año 2024, se ha mantenido una reunión presencial para la presentación
del Plan de Sostenibilidad Turística de la Sierra de Albarracín.

 CONSEJO SECTORIAL DE CULTURA DE LA COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN

ASIADER participa en el Consejo Comarcal de Cultura con el resto de agentes sociales
del territorio, como órgano consultivo, de discusión y debate de los temas en el área de cultura
y cuya finalidad es canalizar la participación de los ciudadanos de la Sierra de Albarracín.

 CONSEJO DE SALUD DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN.

En este Consejo se participa en el órgano de decisión, donde se trata principalmente
temas sociosanitarios que afectan al territorio.

 AGRUPACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Se participa con todos los Grupos de Teruel y CEOE en el año 2024, formando parte
como Tesoreros de la misma. Se ha obtenido una subvención para contratar a una persona a
través de una subvención de Garantía Juvenil para llevar la oficina y se han mantenido varias
reuniones en las que se han trabajado las necesidades del territorio rural turolense para la
realización de proyectos de forma conjunta, así como para presentarlos ante el Centro de
Innovación Territorial de Teruel, del que es socia la Agrupación.

 SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL.

La Diputación Provincial de Teruel convocó en el ejercicio 2024 unas ayudas
económicas destinadas al funcionamiento de los Grupos de Acción Local que son gestores de la
Estrategia de Desarrollo Local LEADER 2023-2027, por importe de 20.000 euros, dentro de la
línea de ayudas “Apoyo a los Grupos de Acción Local”, esta financiación posibilita a los Grupos
el complementar la partida de personal, funcionamiento y dinamización del territorio.
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 INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO.

Colaboración y participación en la difusión de los diferentes programas y cursos que
organiza el IAF, destinados a los emprendedores.

9. Medidas adoptadas para dar publicidad a la EDLL.

Se informa a las personas interesadas en la presentación de ayudas que pueden

consultar nuestra página web www.asiader.org donde se encuentra información actualizada

con los trámites, criterios y manual de procedimiento y con los plazos para presentar las

ayudas en las distintas convocatorias abiertas.

ASIADER utiliza la “Nota de Prensa”, principalmente con los medios provinciales, tanto

escritos como radiofónicos, para informar de aquellos aspectos que considera relevantes y de

interés para todos los destinatarios de sus actuaciones.

En todas las actividades de información y comunicación, el beneficiario debe reconocer

el apoyo del FEADER. Los beneficiarios de los expedientes gestionados por los Grupos de

Acción Local dentro de las Estrategias de Desarrollo Local LEADER 2023-2027 informarán al

público de la ayuda obtenida del FEADER. En el caso de operaciones consistentes en apoyo a

operaciones LEADER, servicios básicos e infraestructuras cuya ayuda pública total supere los

10.000 EUR, exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño

mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación que

destaque la ayuda de la Unión. En importes de ayuda inferior se expondrá una placa

publicitaria de dimensiones de 17,6 cm x 25cm

En el año 2024, se ha realizado una certificación parcial que colocará las placas
necesarias una vez se realice la certificación final y se ha certificado un expediente que ha
colocado una placa de tamaño 17,6 x 25.

Durante el año 2024 ASIADER ha colgado en sus cuentas de Facebook

(Asiader.Desarrollorural) e Instagram (@asiaderdr) toda la información relativa al Grupo de

Acción Local, así se incide en un entorno comunicativo donde interactuar con los usuarios y

poder llegar a más gente, principalmente joven. En la página web se suben también las noticias

de interés.

Se colabora a través de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural en el Newsletter

“Semana Leader en Aragón” para contar las noticias, experiencias y proyectos que se han

llevado a cabo en el territorio.

A través del Diario de Teruel se publicó una revista con información de todos los

Grupos de Teruel con un listado de las ayudas concedidas en el primer proceso de selección de

la convocatoria correspondiente a la anualidad 2024 y una a la escuela infantil para niños de 0

a 3 años que va a poner en marcha el Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal y con dos

ejemplos de proyectos más significativos, la empresa de cateríng, conservas y platos

preparados en Torres de Albarracín y maquinaria forestal para la Cooperativa Forestal de

Royuela.
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NOTICIAS LEADER.

FACEBOOK

En el Facebook de ASIADER se han realizado las siguientes publicaciones:

1. Plaza alguacil en Villar del Cobo

2. Oferta de empleo Hotel Restaurante Abuelo Rullo

3. Oferta de empleo Hotel Albarrán

4. Ayudas Leader 2024

5. Proyectos Productivos EDLL 2023-2027

6. Emprende Rural LEADER

7. Proyectos No Productivos EDLL 2023-2027

8. Oferta de Empleo Técnico de Desarrollo Socioeconómico en Teruel de Rewilding Spain

9. Formación EDLL 2023-2027

10. Cooperación EDLL 2023-2027

11. Bases para la constitución de una bolsa de auxiliares informadores turísticos de la

Oficina Comarcal de Turismo.

12. Oferta de Empleo Ronami – Limpieza Parque Eólico Pozondón.

13. Oferta de empleo limpiador/a Embotelladora Aguas de Bronchales

14. Anuncio finalización del plazo de las Ayudas Leader (Primer Proceso de Selección)

15. Firma del convenio del nuevo periodo Leader por Lorenzo Blesa (presidente)

16. Gestión del horno municipal de Gea de Albarracín.

17. Oferta de Empleo Asiader: plaza de técnico de cooperación

18. Ayudas para la Promoción, Dinamización y Digitalización del Comercio Minorista 2024

19. Oferta de Empleo Auxiliar de enfermería para la Residencia de 3ª Edad El Sabinar del

Río.

20. Oferta de Empleo Auxiliar de enfermería/Gerocultor en la Residencia Casa Familiar

Nuestra Señora de los Dolores en Gea de Albarrracín.

21. Oferta de Empleo Mozo de almacén Supermercado CoAliment en Albaracín.

22. Oferta de Empleo limpieza Casa de Santiago.

23. Oferta de Empleo limpieza Hotel Albanuracin

24. Oferta de Empleo Ayudante de cocina El Rincón del Chorro.

25. Anuncio Primera publicación de la cuenta de Instagram de Asiader.

26. Ofertas de empleo Cooperativa Forestal de Royuela.

27. Publicación para solicitar seguimiento en la nueva cuenta de Instagram de Asiader.

28. Recordatorio ofertas de empleo por cubrir a 24 de abril de 2024.

29. Convocatoria ReActivadas de la Fundación Isabel Martín.

30. Ayudas y subvenciones de la Comarca Sierra de Albarracín.

31. Oferta de empleo limpieza Hotel Albarrán.
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32. Oferta de empleo limpieza Hotel El Gallo y Hotel Posada del Rodeno.

33. Oferta de empleo Operarios/as Industriales Peón Manejo de Carretilla en Bronchales.

34. Oferta de empleo Operarios/as de Planta en Bronchales.

35. Gestión del bar La Harinera y el Multiservicio Rural de Torres de Albarracín.

36. Oferta de empleo Bar La Taberna de Albarracín.

37. Anuncio de solicitud de participación en Asiader para las Asociaciones Locales y

Comarcales.

38. Oferta de Empleo de limpieza Residencia Casa Familiar Nuestra Señora de los Dolores

en Gea de Albarracín.

39. Oferta de Empleo de limpieza Apartamentos Río Guadalaviar en Albarracín

40. Oferta de empleo de camarero/a en La Peculiar Pequeño Restaurante.

41. Oferta de empleo de camarero/a en El Rincón del Chorro.

42. La Cátedra DPZ sobre Despoblación y Creatividad constata que LEADER ha sido

fundamental en el medio rural turolense.

43. Curso de Plantas Aromáticas y medicinales de la Fundación Antonio Gargallo.

44. Gestión del Quiosco y Restaurante de las Piscinas de Albarracín

45. Recogida de móviles para la Asociación del Síndrome de Angelman.

46. Gestión de nuevo multiservicio y horno municipal en Gea de Albarracín.

47. Ofertas de empleo El Batán de Tramacastilla: mantenimiento y ayudante de cocina.

48. Formación de la Fundación Española de Renaturalización – Rewilding Spain.

49. Gestión Piscinas y Bar-Restaurante de las Piscinas de Albarracín.

50. Presentación en la Comarca Sierra de Albarracín de las oficinas AceleraPyme.

51. Hoy por Hoy Teruel desde La Casa Amarilla de Albarracín – SER Teruel.

52. Ayudas Gobierno de Aragón al comercio rural en pueblos de menos de 500 habitantes.

53. Oferta de empleo Supermercado El Seronero en Albarracín.

54. Actividades de Sensibilización de La Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

55. Plazas cubiertas Aprende de las Brujas – Ciclo Actividades de Sensibilización de la

Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

56. La Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel cumple cinco años.

57. La Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel inicia su ciclo de actividades en Teruel.

58. V Aniversario Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

59. Oferta de empleo de limpieza de cocina en La Peculiar Pequeño Restaurante.

60. Ofertas de empleo Hotel Restaurante Muela de San Juan en Griegos.

61. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico convoca ayudas por

valor de 20 millones de euros para proyectos locales innovadores

62. Reforzando la naturaleza, actividades de sensibilización de la Reserva de la Biosfera

Valle del Cabriel.

63. Nacimiento del Tajo, geocaching, actividades de sensibilización de la Reserva de la

Biosfera Valle del Cabriel.

64. Curso de apicultura en Tramacastilla.

65. La Reserva de la Biosfera se dará a conocer con actividades en Frías.

66. Suspendida la actividad de Geocaching.

67. Oferta de empleo en el Hotel Albarracín del Grupo Hotelero Gargallo.

68. Fotografías de la actividad Reforzando la Naturaleza.
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69. Oferta de empleo disponible en La Taberna de Albarracín.

70. Oferta de empleo de camarero/a en La Peculiar Pequeño Restaurante en Albarracín.

71. Charla y presentación de productos agroalimentarios de la zona en Toril y Masegoso,

Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

72. Las estrellas del Cabriel en Jabaloyas, Ciclo de Actividades de Sensibilización de la

Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

73. Oferta de empleo PIzzeria Monty en Albarracín.

74. Ofertas de empleo en El Batán de Tramacastilla.

75. Convocatoria de Plan Renove para Maquinaria Agrícola.

76. Las estrellas del Cabriel en El Vallecillo, Ciclo de Actividades de Sensibilización de la

Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

77. Charla y presentación de productos agroalimentarios de la zona en Frías de Albarracín,

Ciclo de Actividades Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

78. Oferta de empleo Restaurante El Rincón del Chorro en Albarracín.

79. Cascada del Molino, una fuente de inspiración, actividad de manualidades en El

Vallecillo dentro del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera

Valle del Cabriel.

80. Ayudas de Diputación Provincial de Teruel destinadas al mantenimiento de servicios en

los pueblos de menos de 501 habitantes.

81. Recogida de móviles para la Asociación Síndrome de Angelman.

82. Las brujas de Jabaloyas, visita teatralizada dentro del Ciclo de Actividades de

Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

83. Lanzamiento de la campaña informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el

alquiler es vida”.

84. Charla y presentación de productos agroalimentarios de la zona en El Vallecillo, dentro

del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

85. “Cuando una está habitada está más cuidada”, dentro de la campaña informativa de

Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”.

86. Oferta de empleo en el Hotel Posada del Rodeno/El Gallo en la localidad de Albarracín.

87. Charla y presentación de productos agroalimentarios de la zona en Jabaloyas, dentro

del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

88. Ruta ciclista de la Trashumancia, paseo en bicicleta para recorrer los parajes que van

desde Toril a Arroyofrío, dentro del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la

Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

89. Geocaching en el Nacimiento del Tajo, dentro del Ciclo de Actividades de

Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

90. “Alquila tu casa del pueblo y obtén unos ingresos extra” dentro de la campaña

informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”

91. “Alquilar es la forma más segura de proteger tu casa” dentro de la campaña

informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”.

92. Las estrellas del Cabriel en Masegoso, dentro del Ciclo de Actividades de

Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

93. Oferta de empleo en el Hotel Suiza de Bronchales.
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94. Convocatoria de Subvenciones para la mejora de eficiencia energética en edificios

municipales.

95. “Alquilando tu casa ayudas a los jóvenes de tu pueblo”, dentro de la campaña

informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo el alquiler es vida”.

96. Oferta de empleo en La Peculiar Pequeño Restaurante.

97. “Te ayudamos” dentro de la campaña informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu

pueblo el alquiler es vida”.

98. Oferta de empleo en el Hotel 1877 Sensaciones en Albarracín.

99. Plazas disponibles en la actividad Las estrellas del Cabriel en Masegoso, dentro del

Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

100. “¿Quién quiere alquilar?”, dentro de la campaña informativa de Pueblos Vivos

Aragón “En tu pueblo el alquiler es vida”

101. Amigos de los Huertos, taller de manualidades dentro del Ciclo de Activiaddes

de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

102. Entre el cielo y el río, un equilibro a proteger. Actividad de ornitología dentro

del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

103. Flores de la tierra, actividad de botánica dentro del Ciclo de Actividades de

Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

104. “En tu pueblo, el alquiler es vida”, noticia de la Red Española de Desarrollo

Rural (REDR).

105. Cursos online gratuitos de la DPT sobre competencias empresariales.

106. “Cuando una casa está habitada está más cuidada” dentro de la campaña

informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”.

107. Conociendo la fauna de la Reserva de la Biosfera, dentro del Ciclo de

Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

108. Noticia del Diario de Teruel e inscripciones sobre el Ciclo de Actividades de

Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel en el mes de septiembre.

109. Noticia del Diario de Teruel en la edición digital sobre el Ciclo de Actividades

de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

110. Slowdriving por la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel, dentro del Ciclo de

Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

111. “Alquila tu casa del pueblo y obtén unos ingresos extra”, dentro de la campaña

informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”.

112. Fotografías del fin de semana en la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

113. Oferta de empleo en el Hotel Doña Blanca de Albarracín.

114. “Alquilar es la forma más segura de proteger tu casa”, dentro de la campaña

informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”.

115. Noticia en el Diario de Teruel sobre la campaña de alquiler “En tu pueblo, el

alquiler es vida”.

116. Oferta de empleo Hospederia El Batán de Tramacastilla.

117. “Alquilando tu casa ayudas a los jóvenes de tu pueblo”, dentro de la campaña

informativa “En tu pueblo, el alquiler es vida”.

118. Oferta de empleo Hotel Albarracín del Grupo Gargallo.
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119. Oferta de formación remunerada de la Fundación Española de

Renaturalización – Rewilding Spain en Guadalajara.

120. Estudio sobre despoblación de la Universidad de Zaragoza.

121. Sendero fotográfico por el entorno del Río Cabriel, dentro del Ciclo de

Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

122. “Te ayudamos”, dentro de la campaña informativa de Pueblos Vivos Aragón

“En tu pueblo, el alquiler es vida”.

123. Curso de inglés aplicado al turismo de la Fundación Española de

Renaturalización – Rewilding Spain.

124. Gestión de establecimiento en Royuela.

125. Micología y fauna de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel dentro del Ciclo

de Actividades de Sensibilización.

126. Fotografías de la actividad Hongos de la Reserva de la Biosfera.

127. Día de la Mujer Rural en la Sierra de Albarracín.

128. Estrategias y herramientas para triunfar con tu emprendimiento en

restauración.

129. Taller de Seguridad en internet, alerta con los ciberriesgos.

130. Atadi busca persona responsable de comunicación.

131. Felicitación Día Internacional de la Mujer Rural.

132. Abierto el plazo de convocatoria 2025 de las Ayudas Leader en la Sierra de

Albarracín.

133. Participación del proyecto de cooperación Pueblos Vivos Aragón en la Feria

Presura 2024.

134. Gestión del MSR La Fragua de Noguera de Albarracín.

135. Taller en Albarracín “Seguridad en internet: alerta con los ciberriesgos”.

136. Oferta de empleo en Rural Job de la Residencia de la 3ª Edad El Sabinar del Río,

en Terriente.

137. Video sobre la participación de Pueblos Vivos Aragón en la Feria Presura 2024.

138. Punto de recogida para donaciones de material destinado a los afectados por

la DANA en Valencia.

139. Recordatorio de recogida de donaciones.

140. Colaboración de la Comarca de la Sierra de Albarracín para la recogida de

donaciones.

141. Habilitado otro punto de recogida en Albarracín.

142. Sigue la recogida de ayuda para los afectados por la DANA.

143. Oferta de empleo en la Residencia Casa Familiar Nuestra Señora de los Dolores

en Gea de Albarracín.

144. Oferta de empleo en el Hotel Albarracín del Grupo Gargallo.

145. Ayudas Pueblos Vivos Aragón en colaboración con CaixaBank.

146. Oferta de empleo en el Supermercado Coaliment en Albarracín.

147. Recordatorio de las Ayudas Pueblos Vivos Aragón en colaboración con

CaixaBank.

148. Últimos cinco días de las Ayudas Pueblos Vivos Aragón – Caixa Bank.

149. Felicitación de Navidad de ASIADER.
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150. Felicitación de Navidad de la Agrupación de Entidades para el Desarrollo de la

Provincia de Teruel.

INSTAGRAM
En abril de este año 2024 se procedió a abrir la cuenta de la red Instagram de

ASIADER, por lo que las publicaciones de esta red social se contabilizan desde este mes y son
las siguientes:

1. Reel con presentación de la cuenta en Instagram.
2. Oferta de empleo de la Residencia de la Tercera Edad El Sabinar del Río.
3. Oferta de empleo de la Cooperativa Forestal de Royuela.
4. Oferta de empleo del Hotel Albanuracin.
5. Oferta de empleo del Hotel Casa de Santiago.
6. Reunión en la Cruz de los 3 reinos.
7. Ayudas y subvenciones de la Comarca Sierra de Albarracín.
8. Oferta de empleo Hotel Albarrán.
9. Oferta de empleo Hotel El Gallo / Posada del Rodeno.
10. Oferta de empleo Operario Industrial en Bronchales.
11. Oferta de empleo El Rincón del Chorro.
12. Oferta de empleo Operario de planta en Bronchales.
13. Anuncio de participación en ASIADER de las asociaciones locales y

comarcales.
14. Oferta de Empleo de limpieza Residencia Casa Familiar Nuestra Señora de los

Dolores en Gea de Albarracín.
15. Oferta de Empleo de limpieza Apartamentos Río Guadalaviar en Albarracín
16. Oferta de empleo de camarero/a en La Peculiar Pequeño Restaurante.
17. Oferta de empleo de camarero/a en El Rincón del Chorro.
18. Gestión del Quiosco y Restaurante de las Piscinas de Albarracín
19. Recogida de móviles para la Asociación del Síndrome de Angelman.
20. Gestión de nuevo multiservicio y horno municipal en Gea de Albarracín.
21. Ofertas de empleo El Batán de Tramacastilla: mantenimiento y ayudante de

cocina.
22. Gestión Piscinas y Bar-Restaurante de las Piscinas de Albarracín.
23. Presentación en la Comarca Sierra de Albarracín de las oficinas AceleraPyme.
24. Oferta de empleo Supermercado El Seronero en Albarracín.
25. Actividades de Sensibilización de La Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.
26. Reel de presentación del proyecto Pueblos Vivos.
27. Oferta de empleo de limpieza de cocina en La Peculiar Pequeño Restaurante.
28. Ofertas de empleo Hotel Restaurante Muela de San Juan en Griegos.
29. V Aniversario Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.
30. Reforzando la naturaleza, actividades de sensibilización de la Reserva de la

Biosfera Valle del Cabriel.
31. Nacimiento del Tajo, geocaching, actividades de sensibilización de la Reserva de

la Biosfera Valle del Cabriel.
32. Curso de apicultura en Tramacastilla.
33. La Reserva de la Biosfera se dará a conocer con actividades en Frías.



32

34. Suspendida la actividad de Geocaching.
35. Oferta de empleo en el Hotel Albarracín del Grupo Hotelero Gargallo.
36. Oferta de empleo de camarero/a en La Peculiar Pequeño Restaurante en

Albarracín.
37. Charla y presentación de productos agroalimentarios de la zona en Toril y

Masegoso, Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera
Valle del Cabriel.

38. Las estrellas del Cabriel en Jabaloyas, Ciclo de Actividades de Sensibilización
de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

39. Oferta de empleo PIzzeria Monty en Albarracín.
40. Ofertas de empleo en El Batán de Tramacastilla.
41. Las estrellas del Cabriel en El Vallecillo, Ciclo de Actividades de

Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.
42. Charla y presentación de productos agroalimentarios de la zona en Frías de

Albarracín, Ciclo de Actividades Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.
43. Cascada del Molino, una fuente de inspiración, actividad de manualidades en El

Vallecillo dentro del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la
Biosfera Valle del Cabriel.

44. Las brujas de Jabaloyas, visita teatralizada dentro del Ciclo de Actividades de
Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

45. Lanzamiento de la campaña informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu
pueblo, el alquiler es vida”.

46. Charla y presentación de productos agroalimentarios de la zona en El Vallecillo,
dentro del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera
Valle del Cabriel.

47. Publicación sobre la campaña de Pueblos Vivos en la Sierra de Albarracín.
48. “Cuando una está habitada está más cuidada”, dentro de la campaña informativa

de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”.
49. Oferta de empleo en el Hotel Posada del Rodeno/El Gallo en la localidad de

Albarracín.
50. Charla y presentación de productos agroalimentarios de la zona en Jabaloyas,

dentro del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera
Valle del Cabriel.

51. Ruta ciclista de la Trashumancia, paseo en bicicleta para recorrer los parajes que
van desde Toril a Arroyofrío, dentro del Ciclo de Actividades de Sensibilización
de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

52. Geocaching en el Nacimiento del Tajo, dentro del Ciclo de Actividades de
Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

53. “Alquila tu casa del pueblo y obtén unos ingresos extra” dentro de la campaña
informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”

54. “Alquilar es la forma más segura de proteger tu casa” dentro de la campaña
informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo, el alquiler es vida”.

55. Las estrellas del Cabriel en Masegoso, dentro del Ciclo de Actividades de
Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

56. Oferta de empleo en el Hotel Suiza de Bronchales.
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57. “Alquilando tu casa ayudas a los jóvenes de tu pueblo”, dentro de la campaña
informativa de Pueblos Vivos Aragón “En tu pueblo el alquiler es vida”.

58. Oferta de empleo en La Peculiar Pequeño Restaurante.
59. Oferta de empleo en el Hotel 1877 Sensaciones en Albarracín.
60. “Te ayudamos” dentro de la campaña informativa de Pueblos Vivos Aragón “En

tu pueblo el alquiler es vida”.
61. “¿Quién quiere alquilar?”, dentro de la campaña informativa de Pueblos Vivos

Aragón “En tu pueblo el alquiler es vida”
62. Amigos de los Huertos, taller de manualidades dentro del Ciclo de Activiaddes

de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.
63. Entre el cielo y el río, un equilibro a proteger. Actividad de ornitología dentro

del Ciclo de Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle
del Cabriel.

64. Flores de la tierra, actividad de botánica dentro del Ciclo de Actividades de
Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

65. Conociendo la fauna de la Reserva de la Biosfera, dentro del Ciclo de
Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

66. Noticia del Diario de Teruel e inscripciones sobre el Ciclo de Actividades de
Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel en el mes de
septiembre.

67. Slowdriving por la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel, dentro del Ciclo de
Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.

68. Fotografías del fin de semana en la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.
69. Oferta de empleo en el Hotel Doña Blanca de Albarracín.
70. Oferta de empleo Hospederia El Batán de Tramacastilla.
71. Oferta de empleo Restaurante El Rincón del Chorro.
72. Oferta de empleo Hotel Albarracín del Grupo Gargallo.
73. Estudio sobre despoblación de la Universidad de Zaragoza.
74. Sendero fotográfico por el entorno del Río Cabriel, dentro del Ciclo de

Actividades de Sensibilización de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel.
75. Hongos de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel dentro del Ciclo de

Actividades de Sensibilización.
76. Gestión de establecimiento en Royuela.
77. Hongos de la Reserva de la Biosfera Valle del Cabriel dentro del Ciclo de

Actividades de Sensibilización.
78. Fotografías de la actividad Hongos de la Reserva de la Biosfera.
79. Felicitación Día Internacional de la Mujer Rural.
80. Abierto el plazo de convocatoria 2025 de las Ayudas Leader en la Sierra de

Albarracín.
81. Gestión del MSR La Fragua de Noguera de Albarracín.
82. Oferta de empleo en Rural Job de la Residencia de la 3ª Edad El Sabinar del Río,

en Terriente.
83. Punto de recogida para donaciones de material destinado a los afectados por la

DANA en Valencia.
84. Colaboración de la Comarca de la Sierra de Albarracín para la recogida de

donaciones.
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85. Agradecimiento por las donaciones para los afectados de la DANA.
86. Sigue la recogida de ayuda para los afectados por la DANA.
87. Oferta de empleo en la Residencia Casa Familiar Nuestra Señora de los Dolores

en Gea de Albarracín.
88. Oferta de empleo en el Hotel Albarracín del Grupo Gargallo.
89. Ayudas Pueblos Vivos Aragón en colaboración con CaixaBank.
90. Oferta de empleo en el Supermercado Coaliment en Albarracín.
91. Felicitación de Navidad de ASIADER.
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https://www.diariodeteruel.es/comarcas/la-reserva-de-la-biosfera-
valle-del-cabriel-inicia-su- ciclo-de-actividades-en-teruel
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https://ecodeteruel.tv/actividades-de-la-reserva-de-la-biosfera-del-valle-
de-cabriel-en-frias-de- albarracin/
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https://www.diariodeteruel.es/comarcas/la-reserva-de-la-biosfera-se-
dara-a-conocer-con- actividades-en-frias
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https://www.diariodeteruel.es/comarcas/la-reserva-de-la-biosfera-
organiza-actividades-para- disfrutar-del-cielo
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https://www.diariodeteruel.es/comarcas/pueblos-vivos-reactiva-el-plan-para-fomentar-el-alquiler-en-
el- medio-

rural?fbclid=IwY2xjawFdXfVleHRuA2FlbQIxMQABHc6Jilxoo8c4P3JXsGanD01vLwEBQno8985Y
GZLrfEPJLdo jyPFLAMlaHw_aem_faPnHUCPowFNTxXUmludtA
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https://www.europapress.es/epagro/noticia-reserva-biosfera-valle-
cabriel-muestra-otono- todo-esplendor-20240928191152.html
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https://cadenaser.com/aragon/2024/10/29/la-popular-rosa-sanchez-
casas-ha-sido-nombrada- nueva-delegada-territorial-del-gobierno-de-
aragon-en-teruel-ser-teruel/



INFORME INTERMEDIO ANUAL DEL AÑO 2023

1 Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín
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2 Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín
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3 Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín
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4 Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín
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5 Asociación para el Desarrollo Rural Integral de la Sierra de Albarracín


